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Tío Pich. Y digame oste nostramo ¿qué casta de pixaro 

ts ese Reservaor, ó como !e llama su mercé, ó aonde me 
podre yo ver los vigotes con el facha á facha, paa icirle acá 
á mi mooquantas soti cinco, porque apuraamente ha venio 
ü encontrar el tal señor la. orma de su zapato, y yo por la 
misiricordia de Dios, no tengo esparabanes en ía lengua paa 
icirle á cada uno lo que se merece ? quando ai como me he 
burlao yo.,.? pero ejeme su mercé que voy á saber quien e» el 
señor Reservaor, y enseñalle en-̂ menos que canta un pollo. 

D. Prud. Yaya vaya titf Pichnrrl', sosiegúese V. y no to
me las cosas tan apechbs que todo eso es agua de borrajas , y 
no merece otro castigo que el desprecio, conque asi, vamos á 
nuestro asunto, instruyendo á V. de camino, á lodos los que 
lo ignoren como deben entender la Soberania de la Nación de 
que trata el art. 3.*̂  del tit. y cap. i.° de ía Constitución, que 
es el modo único de desempeñar una de laá'-obligaciones qua ei-' 
trechan á todo buen Español para coa su Patria. 

Tio Pich. Sea deinda lluego 10 que su mercé quiera, pero 
*epa su mer é que yo tengo otra moa de trillar la paja, mas ya 
se ba aca^ao un dia t r e m p r a n o , y metíme aqui su mércé sm 
chirtar ni mistar. 

D. Prud. Pues dexemos i 'Tih-lado ya eso, y entremos á 
tratar de la Soberania de la Nación. Diganie V. lio Pichurri 
¿tiene V. alguna razón ó derecho para mandar y gobernar á 
qualquiera de los vecinos de su pueblo? 

Tio Pich. Yo ' ie onde ni como? 
D. Prud. Y alguno de ellos ¿lo tiene para mandar y go-

''Lernar á V.? 
Tio Pich. Lo mesmiquio: pos no faltaba otra cosa... tan 

, aquel soy y o paa mandaílcs á ellos, como ellos para mandar
me á m\.-

D. Prud. ¿Y el alcalde lo puede mandar y gobernar á V? 

las de gente de no sana conciencia. Nosotros deseamos la ten
ga el Observador y le perdonamos de todo corazón tales in-

"sultos, considerándones poí J o demás, bastante vindicndos por 
sus mismos e s c r i c o s j Í I Í « 4 ^ j u i c i o s o tribunal del pueblo mur-

" eiano. 


